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Caucasia Ant, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012023-0015400 

Decisión: Auto corrige providencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto 

admisorio de la demanda de fecha 29 de septiembre de 2023, concretamente en el 

primer tercero de la parte resolutiva, indicando que la audiencia del art. 72 CPL se 

realizará el día 12/04/2024, a las 9:00AM. 

 

Se recuerda a la demandada que, podrá ser contestada inclusive al iniciarse la 

audiencia referida y en la misma audiencia se surtirá la conciliación obligatoria, 

decisión de excepciones, saneamiento y fijación del litigio de que trata el art. 77 

ibidem, de no lograrse la conciliación se exhibirán los testigos y demás pruebas 

que presenten las partes y de ser posible se emitirá la sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 
JUEZ 
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